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I
BREVES ANTECEDENTES

La Autoridad del Canal de Panamá (ACP) es la agencia autónoma del Gobierno de Panamá, encargada del manejo, operación y mantenimiento del Canal de Panamá.  La operación de la ACP está basada en el Capítulo XIV de la Constitución Política de Panamá, de la cual se deriva su Ley Orgánica y de ésta las regulaciones aprobadas por su Junta Directiva a través de Acuerdos.  

A lo largo de su historia, han surgido varios hechos significativos que provocaron una re-evaluación de las medidas de seguridad que deben ser adoptadas para la prevención, protección y defensa del Canal de Panamá.  

Tres hechos fundamentales cambiaron la perspectiva en cuanto a las medidas de seguridad y protección que debían seguirse para proteger el Canal de Panamá; el primero, surgió durante el proceso de transición de la administración del Canal de manos estadounidenses a manos panameñas en 1990; el segundo, se presenta a raíz de los sucesos del 20 de diciembre de 1989, cuando los Estados Unidos invadió Panamá a fin de abolir el régimen militar que imperaba en ese momento en nuestro país; el tercero, lo constituyen los hechos de violencia terrorista registrados en Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001.  

Las razones para los cambios a continuación:

1. En el proceso de transición de la administración del Canal en 1990,  la evaluación de las medidas para la prevención, protección y defensa del Canal era una tarea obligatoria, pues el Canal se enfrentaba a un cambio de administración poco común, pues pasaba de ser administrado por los Estados Unidos, para serlo por la República de Panamá.  Con el cambio, había que re-evaluar las medidas de seguridad per se, su implementación por parte de los estamentos de seguridad gubernamental panameños que respaldarían a la División de Protección del Canal en situaciones de emergencia.   Luego de la evaluación, las medidas de seguridad se mantuvieron sin cambio.

2. Cuando los sucesos del 20 de diciembre de 1989, la División de Protección del Canal de Panamá ya en ese momento integrada por panameños, se ve obligada a hacer un re-enfoque de su actuación pues los militares que en ese momento gobernaban en el país, habían designado a las fuerzas de defensa como el ente encargado de la defensa de la seguridad del Canal.  Al haberse abolido el régimen militar y con él las fuerzas de defensa, se crea un nuevo organismo que hoy todavía se conoce como la fuerza pública.  La ACP decidió que por la falta de experiencia de la fuerza pública, la División de Protección del Canal de Panamá debía crear un mecanismo conjunto para la implementación de las medidas de seguridad, para lo cual ésta División se vio en la necesidad de contratar personal capacitado que garantizara la defensa del Canal a los usuarios del mismo y a los panameños.  La creación del nuevo programa estuvo a cargo del Estado panameño y supervisado por los Estados Unidos.

3. Ante los actos de terrorismo del 11 de septiembre de 2001 en los Estados Unidos, el Canal, a través de la Sección de Planes de Contingencia, tomó todas las medidas de prevención contenidas en sus planes de contingencia.  Se reunió a la Fuerza Pública y se implementaron de inmediato las medidas de seguridad para la defensa del Canal, en ningún momento se detuvo el funcionamiento del mismo.  
	Fecha: 11-9-2001

	Tema: Canal Continúa Operando Normalmente

	Panamá, 11 de septiembre de 2001 - Con relación a los hechos de violencia terrorista registrados en Estados Unidos, la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) hace de conocimiento general que, como es usual en situaciones de emergencia, la institución ha puesto en marcha los mecanismos acostumbrados de seguridad interna, a la vez que coordina los aspectos pertinentes con los respectivos organismos del Estado panameño.

En igual sentido certifica a la comunidad marítima internacional que el Canal de Panamá continúa prestando normalmente sus servicios.



La alerta máxima se mantuvo hasta el mes de Diciembre de ese año, cuando se ordenó descender progresivamente los niveles de seguridad. Inmediatamente después de conocidos los actos de terrorismo a los Estados Unidos, la División de Protección del Canal y la División de Planes de Contingencia se reunieron con el fin de reevaluar el esquema de seguridad que se tenía hasta el momento. 
II
EL CANAL Y EL CODIGO ISPS
Los Estados Unidos inició su labor de promover la creación e implementación de un sistema de seguridad que permitiera obtener niveles de seguridad marítima jamás antes obtenidos.  Para ello, como ustedes ya saben, inició una serie de reuniones con la organización marítima internacional (OMI), organismo que desde que fue establecido, se ha dedicado a promover mecanismos de cooperación en el campo de prácticas y regulaciones sobre la actividad naviera en el comercio internacional. 

Luego de varios estudios, la OMI decidió adoptar cierta cantidad de enmiendas a uno de los convenios dedicados a la seguridad marítima, el Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS (Safety Of Life at Sea) de 1974. La mas trascendental de estas enmiendas, la creación del nuevo “Código Internacional para la Protección Marítima de los Buques y de las Instalaciones Portuarias” (ISPS Code, por sus siglas en Ingles, o PBIP en Español).  Antes de las enmiendas, el SOLAS se ocupaba solamente de la seguridad en los trasportes marítimos. Ahora, el Código ISPS se ocupa de asuntos de transporte marítimo en relación con buques e instalaciones portuarias.  Durante las discusiones sobre los bienes que serían regulados por el Código ISPS se analizó la posibilidad de incluir los canales de navegación; no obstante ello, la propuesta se desestimó como tal pues implicaba afectar los canales de navegación internos de cada país que por su complejidad en regularlas retrasaría la entrada en vigencia del Código Internacional ISPS.  Se decidió entonces que sólo las instalaciones portuarias y los buques serían regulados por este  código.

El Canal de Panamá inició su proceso de evaluación de las medidas dispuestas en el código para los buques, las instalaciones portuarias, y las compañías navieras; en la capacitación y acreditación de oficiales de protección, por la Autoridad del Canal de Panamá.  Pero además, inició un proceso de evaluación sobre las actividades que desempeñaba y las cotejó con las definiciones y descripción de las actividades llevadas a cabo por instalaciones portuarias, según fueren establecidas en las enmiendas de 2002 al Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS). 

A pesar de que el Canal de Panamá no quedó incluido en la definición de instalaciones portuarias del Código ISPS, en sus aguas se realizan interfaces entre buques e instalaciones de la Autoridad, actividades entre dos o más buques en tránsito o en sus fondeaderos y, en general, actividades que pueden causar impacto directo a la operación de tránsito, razón por la cual la Autoridad del Canal de Panamá decidió adoptar voluntariamente medidas de protección para sus instalaciones, similares a las establecidas en el precitado código.  Además, existía la posibilidad real de un conflicto de interpretación en la aplicación de las regulaciones por parte de las autoridades de los puertos de destino de las embarcaciones que transitaban el Canal, especialmente por parte de los puertos estadounidenses, quienes como mencionamos anteriormente, en su propuesta inicial para la creación del Código ISPS, habían incluido los canales de navegación dentro de las instalaciones sobre las cuales recaería la implementación del mismo.  De hecho, en Enero de 2004 durante una Conferencia de Seguridad Marítima que se llevó a cabo en Washington D.C sobre la implementación del Código ISPS, se le consultó directamente al Coast Guard de los Estados Unidos lo siguiente:  Si un barco viene del Puerto de Cartagena y cruza el Canal de Panamá con destino a puertos estadounidenses, ¿para ustedes cual sería el último puerto?  El guardacostas contestó que el Canal de Panamá.  Con esa respuesta, el Canal confirmó que la necesidad de acogerse voluntariamente a las regulaciones del código ISPS, no era discrecional, era imperante. 

El Canal se siente obligado a iniciar un proceso de revisión de sus planes de defensa, protección y seguridad.  A continuación el procedimiento que siguió el Canal de Panamá para dar cumplimiento al código ISPS :

I
EL CANAL SE SOMETE AL CODIGO ISPS:
A fin de someterse al Código ISPS, la ACP inicia dos procesos simultáneos:

1. Examen de sus reglamentos a fin de determinar si los mismos daban cabida al cumplimiento de este tipo de medidas de seguridad; y

2. Revisión y Evaluación de sus planes de defensa, protección y seguridad.

Examen de sus reglamentos

-
Reglamento de Protección y Vigilancia del Canal de Panamá 

La Junta Directiva de la ACP aprobó en 1999, el Reglamento de Protección y Vigilancia del Canal de Panamá mediante Acuerdo No. 5.  En opinión de ésta entidad, el precitado Reglamento no reflejaba el ámbito de aplicación que era requerido para la aplicación del Código ISPS, pues no incluía los bienes propiedad de la ACP.  Correspondió entonces modificar este Reglamento, a fin de incorporar las normas pertinentes al régimen jurídico especial del Código ISPS en las de la ACP.  La inclusión de estas nuevas normas implicó subrogar el Acuerdo No. 5 de 7 de enero de 1999, y proponer la aprobación de un nuevo reglamento, el cual fue aprobado mediante Acuerdo No. 81 de 29 de junio de 2004.

-  Reglamento para la Navegación en Aguas del Canal de Panamá 

También se decide modificar este reglamento adoptado mediante Acuerdo No. 13 del 3 de junio de 1999, a fin de incorporar las normas del Código ISPS pertinentes a su régimen jurídico especial, las cuales consistían en la adición de definiciones, modificación de algunas de las ya existentes, modificación del Capítulo X del Reglamento para la Navegación en Aguas del Canal de Panamá que establece los requisitos y procedimientos para ingresar a aguas del Canal de Panamá, y la del Capítulo XI del Reglamento contentivo de las infracciones, sanciones y procedimiento sancionador.

Revisión y Evaluación de sus planes de 

defensa, protección y SEGURIDAD

El proceso de evaluación de la Seguridad de las Instalaciones Portuarias, tiene componentes esenciales. Primero, se debe identificar posibles amenazas a las partes criticas con la intención de priorizar las medidas de seguridad y finalmente controlar la vulnerabilidad en las instalaciones portuarias mediante la detección de sus debilidades en seguridad física, integridad estructural, sistemas de comunicación, infraestructura de transporte, utilidades y otras áreas de interés.
El CANAL contrató a la empresa ABS CONSULTING para que llevara a cabo este proceso en identificar la vulnerabilidad y riesgos que conllevan la operación del Canal de Panamá, los cuales debían incluir todas las instalaciones físicas del CANAL en ambos litorales, incluyendo las oficinas y demás instalaciones de la administración que intervienen en la operación del mismo.  Posteriormente, ABS CONSULTING debía verificar si los procedimientos contenidos en sus reglamentos, así como los equipos y personal a implementar estas medidas, eran los apropiados.

La empresa ABS CONSULTING le presenta a la ACP el informe de evaluación con ciertas recomendaciones, las cuales son examinadas conjuntamente.  Se decide continuar con la elaboración del Plan de Protección, contemplando la inclusión de las sugerencias hechas por ABS CONSULTING, todas con miras a adaptarse a las enmiendas del Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS (Safety Of Life at Sea) de 1974, específicamente las que regulan el Código ISPS.  Vale la pena señalar que para la ACP era más importante el informe de evaluación que el mismo plan, pues la evaluación le permitiría conocer como estaban en materia de seguridad y en que medida estaban ya ajustados a la nueva normativa de seguridad dictada por la OMI.   

La ACP adoptó el plan de seguridad como tal, y el 15 de abril de 2004, la empresa ABS CONSULTING le otorga el certificado mediante el cual confirma que la ACP la evaluación de los planes de seguridad y el plan de seguridad desarrollado para ésta entidad fue preparado de conformidad con las regulaciones de seguridad para las facilidades portuarias del Código Internacional para la Protección Marítima de los Buques y de las Instalaciones Portuarias adoptado por la OMI el 12 de diciembre de 2002.  La AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ no sometió a la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMA, la aprobación de sus planes de seguridad.
El 21 de abril de 2004 el Canal informa a todos sus usuarios, que ha logrado la Certificación de Seguridad Marítima.
	Fecha: 
	21-04-2004

	Tema: 
	Canal Logra Certificación de Seguridad Marítima

	Panamá, 21 de abril de 2004 - La Autoridad del Canal de Panamá recibió la Certificación de Cumplimiento con los requerimientos del nuevo Código Internacional de Protección de Buques y Facilidades Portuarias (ISPS por sus siglas en inglés), por parte de la empresa American Bureau of Shipping Consulting, subsidiaria de la American Bureau of Shipping (ABS).

Esta certificación cumple con las nuevas normas establecidas por la Organización Marítima Internacional (OMI), que tienen como objetivo asegurar la existencia de medidas de protección marítima para minimizar los riesgos de incidentes que afecten la seguridad de los buques o las instalaciones portuarias. Las normas fueron incorporadas a la Convención Internacional para la Seguridad de la Vida en el Mar (SOLAS, por sus siglas en inglés) en diciembre del 2002 y se implementarán a partir del 1 de julio de este año.

La certificación fue recibida por el administrador del Canal, Alberto Alemán Zubieta de manos de Alex Weisselberg, vicepresidente para Latinoamérica de la firma consultora American Bureau of Shipping Consulting. “Esta certificación es una muestra del compromiso de la ACP de realizar de manera segura, un trabajo que es vital para las economías del mundo”, comentó Weisselberg.

Por su parte, el Administrador del Canal resaltó la misión del Canal de contribuir con el bienestar del país. “La misión y visión del Canal es ser líderes en la industria marítima. La seguridad es uno de los elementos más importantes para nosotros y la mantenemos con los más altos estándares gracias al trabajo en equipo y la dedicación de los trabajadores panameños. Estamos orgullosos que sea Panamá uno de los primeros en obtener esta certificación”, comenta Alemán.

Esta certificación es producto de la planificación y constancia en la ejecución del plan de seguridad del Canal y de la continua evaluación interna por expertos externos de la seguridad del Canal y ha sido posible gracias al trabajo conjunto con todas las instituciones de seguridad del Estado y la Autoridad Marítima de Panamá.

Con este logro la ACP se convierte en la primera instalación del país y una de las primeras en América Latina en completar todos los requerimientos y obtener la Certificación de Cumplimiento con el código ISPS. La seguridad es un aspecto esencial para el Canal y el cumplimiento de estos exigentes requisitos nos lleva hacia nuestra visión de ser líderes mundiales en servicios a la industria marítima, piedra angular del sistema de transporte global y modelo de excelencia en nuestra gestión. Esta realización confirma el compromiso de la ACP con la comunidad marítima mundial y con el país, de que el Canal de Panamá se administra de forma tal que funcione de manera segura, continua y eficiente.



II
EL CANAL PIDE A SUS USUARIOS CUMPLIR CON EL CODIGO ISPS

La ACP informó a la comunidad marítima internacional su determinación de adoptar voluntariamente medidas de seguridad propias, similares a las establecidas por el Código Internacional para la Protección Marítima de los Buques y de las Instalaciones Portuarias adoptado por la OMI el 12 de diciembre de 2002, a pesar que la definición de facilidad portuaria contenida en el Código ISPS no incluye canales y exclusas fundamentándose en las razones antes expuestas.

La decisión de adoptar los nuevos requerimientos de seguridad incorporados en los “Reglamentos de Navegación en Aguas del Canal de Panamá”,  trajo como consecuencia que a partir del 1 de Julio de 2004, todas las naves a las cuales aplica el Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 74), y que tuvieren planes de arribar a aguas del Canal de Panamá, deberían cumplir con el Código ISPS y regulaciones del Canal de Panamá relacionadas al mismo.  Adicionalmente, aquellas naves que no requerían cumplir con el Código ISPS, tendrían que presentar evidencias de haber implementado medidas de seguridad a bordo de las mismas, comparables con aquellas requeridas por el Código ISPS.  Las naves que no estuvieran capacitadas para cumplir de lleno con estos requisitos o que no hubiesen dado notificación apropiada de conformidad con los nuevos reglamentos, serán consideradas en violación de los Reglamentos del Canal de Panamá y en virtud de ellos, estarían sujetas a medidas de control y cumplimiento por parte de la ACP.  Lo anterior podría resultar en:

1. Gastos cargados a la nave por la asignación de recursos adicionales;

2. Demoras en el tránsito para la nave que se encuentre en esta condición;

3. Negación o cancelación del tránsito; 

4. Multas a la nave por infringir los Reglamentos del Canal de Panamá.  

Debido a la complejidad de la operación del Canal de Panamá y del proceso de asignación de recursos humanos, la ACP no puede proveer por adelantado los nombres de su personal que irá a bordo de la nave mientras la misma se encuentra en aguas del Canal.  Sin embargo, la ACP pide a todas las partes involucradas, que implementen las medidas de seguridad aprobadas en sus planes aprobados al personal de la ACP o a cualquier persona procedente de una facilidad de la ACP, desde el momento en que estos hacen contacto con la nave; específicamente para establecer que los mismos no constituyen un riesgo para la nave o su tripulación.  Todo personal de la ACP debe presentar su identificación a los oficiales de la nave, tan pronto le sea requerida.  

De igual forma, las naves locales que llevan a cabo actividades comerciales en aguas del Canal de Panamá, deben mantener actualizadas sus listas de tripulación, la cual deberá ser enviada a la ACP.  Para asegurarse que se estén tomando las medidas de seguridad apropiadas, el personal de seguridad de la ACP abordarán estas naves en cualquier momento.
III
Implementación de las Medidas de Seguridad Aplicables a Naves en Aguas o Instalaciones del Canal de Panamá.  

a. Se crea el Sistema Automatizado de Recolección de Datos (Automated Data Collection System-ADCS).
-
Este es un nuevo sistema para enviar y recibir información de los buques que planean transitar por el Canal de Panamá; 

· Elimina el actual proceso de recepción de datos que se registra en papel y lo sustituye por un intercambio electrónico de información entre la ACP y sus clientes;  

· Se implementó desde el 1 de abril de este año, y se aplicó completamente el primero de julio pasado;

· Los buques deben reportar toda la información recolectada, 96 horas antes de su llegada a las aguas del Canal.

El sistema de ADCS está dividido en dos componentes: 

· Sistema Electrónico de Recolección de Datos (EDCS) 
El EDCS recibirá toda la información preliminar requerida por propósitos de seguridad y operación.

· Sistema Móvil de Recolección de Datos (MDCS)
El MDCS permitirá comunicación inalámbrica entre la base de datos del Sistema Mejorado de Administración de Tráfico (EVTMS, por sus siglas en inglés) y los Oficiales de Abordaje y Protección del Canal, con el uso de computadoras portátiles. 

El MDCS permitirá a los representantes de la ACP que aborden embarcaciones, acceder por control remoto la información proporcionada por éstos, así como responder de manera inmediata en caso de errores o diferencias. 

Para la ACP, con este sistema de ADCS se esperan los siguientes beneficios:

· Recepción puntual de información sobre operaciones y seguridad marítima; 

· Mejora de la validación de datos recibidos; 

· Mejora de la relación con los clientes; 

· Reducción de costos de operación y mejoramiento de la competitividad de la ACP; 

b. Se crea el Sistema de Identificación Automática de Buques (AIS) 

El Plan de mejoramiento de la seguridad para reducir los niveles de riesgo y vulnerabilidad en las instalaciones del Canal de Panamá, incluye la expansión de la cobertura y el rastreo electrónico de los buques en sus aguas, para lo cual a adoptado el Sistema de Identificación de Buques (AIS).  Este sistema fue activado en el año 2002 a manera de prueba y se ha puesto en marcha a todos los buques en tránsito por el Canal, desde julio de 2003.  El AIS permite la identificación y rastreo de los buques desde que entran en aguas del Canal y durante toda su permanencia en ellas.  

c. La administración ha decidido establecer otro Sistema de seguridad para el manejo de incidentes y emergencias.  En él participarán, además de los componentes de seguridad interna del Canal, todos los estamentos de la Fuerza Pública y de Protección Civil del país. Esta política de seguridad contempla programas que incluyen patrullajes adicionales en las represas, lagos y riberas, así como nuevos puestos de control en tierra. 

d. El mejoramiento de los sistemas de seguridad del Canal de Panamá recomendados por la empresa ABS CONSULTING, incluye un programa escalonado de adquisición de nuevos equipos, tales como lanchas y vehículos especializados para patrullaje, sistemas de alarma y un circuito cerrado de televisión adicionales a los ya existentes en el área del Canal; así como la contratación periódica de consultores expertos en seguridad para evaluar los riesgos y hacer recomendaciones permanentes.

Las inversiones significativas que la Autoridad realiza en materia de seguridad, han hecho necesario el establecer una tarifa de seguridad por buque –por tránsito- con base en su tonelaje neto CP/SUAB.  A continuación la tarifa que entró en vigencia a partir del 1 de junio de 2002. 

-
Menor de 3,000 toneladas CP/SUAB o 5,392 toneladas de desplazamiento: B/. 50.00

-
De 3,000 toneladas CP/SUAB o 5,392 toneladas de desplazamiento en adelante: B/. 400.00.

Que ocurre en la práctica:

1. Se reciben los datos electrónicos por la nave (EDCS);

2. El sistema automatizado de recolección de datos (ADCS) la incorpora en el sistema de tráfico de naves del Canal de Panamá (MDCS), a fin de asignarle a la nave una hora estimada de tránsito;

3. El sistema verifica que la documentación esté vigente;

4. Se envía un oficial de inspección a bordo de la nave a verificar la documentación.  El oficial de la ACP notifica vía telefónica que está procediendo a subir a bordo de la nave.  Una vez a bordo, verifica lo siguiente:

-  Si se le han implementado a él, las medidas de seguridad contenidas en el plan que la nave tiene aprobada, para los casos en que personal externo a la nave suba a bordo de la misma;

· Validez de los documentos;

-
Autenticidad de los mismos (se exigen sean originales)

Una vez el oficial cumple con estos tres pasos, le indica al Capitán o el oficial a cargo, que adopte las medidas establecidas en su plan para el tránsito por el Canal de Panamá.  

5.  El oficial envía la información a la División de Tráfico para que al barco se le   

     de paso.

De ocurrir una falla, el oficial de inspección a bordo de la nave adopta las siguientes acciones:

1. Notifica a la División de Protección y Seguridad de lo que esté ocurriendo a fin de que se decidan las acciones a tomar;

2. Oficiales de dicha División suben a bordo de la nave a fin de realizar una inspección de seguridad;

3. Se notifica a los funcionarios del Servicio Marítimo Nacional para que acompañe en la inspección de seguridad;

4. Se evalúa la situación y se decide si la nave puede transitar o no.  Si la situación es anómala, sin embargo los oficiales de la División de Protección y Seguridad, y del Servicio Marítimo Nacional consideran que debe realizarse la inspección a fin de dar cumplimiento al Plan de Seguridad del Canal de Panamá, se puede ordenar la inspección y practicarla mientras el barco se encuentre transitando.  Si la situación es de mayor importancia, se convoca al Grupo de Análisis de Riesgo.

Quiero mencionar que la ACP hace una evaluación de todos los barcos que van a transitar el Canal.  La información base para esta evaluación es la que recaba a través de los EDCS.  Con esa información que la tiene el Canal de Panamá 96 horas antes de que el barco llegue a aguas del Canal de Panamá, se hace una matriz de riesgo de los barcos a transitar.  La ACP puede ordenar inspecciones al azar a cualquiera de los barcos que estén por transitar, con independencia de que haya cumplido con los requisitos ya mencionados para el tránsito.

La ACP presta especial atención a las naves que no requieren bajo la OMI que cumplir con el Código ISPS.  A todos les dan una declaración de seguridad y deben al menos cumplir con los reglamentos para navegar en aguas del Canal de Panamá, que incluyen el tener designado un oficial a bordo del barco para verificar e implementar planes de control de acciones ante situaciones de emergencia.  En la mayoría de este tipo de naves, el oficial a cargo es el mismo capitán. 

Desde el 1 de Julio de 2004, fecha en que se inició la implementación de estas medidas y sistemas de seguridad, hasta el mes de octubre del presente, la ACP ha reportado casos no relevantes y en su mayoría relativos a polizontes.
